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ORDENANZA Nº Or 4247/2019 C.D.  

“LENGUA DE SEÑAS” 
VISTO: Que una sociedad inclusiva e integradora se logra rompiendo las barreras que enfrentan los 
ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y oportunidades en diversos ámbitos, asimismo en la atención 
de vecinos con determinadas discapacidades. 
CONSIDERANDO:  QUE la Lengua de Señas constituye uno de los medios de comunicación de los hipo 
acúsicos y/o sordos. 

QUE con esta iniciativa se está buscando la integración de las personas sordas o hipo 
acusicas en nuestra comunidad, haciendo posible el acceso a la realización de cualquier trámite en 
dependencias oficiales. 

QUE en algunas oportunidades ante la imposibilidad de una comunicación adecuada, 
esta situación incomoda no solo  a quien concurre a realizar un trámite sino también al empleado que no 
puede dar una rápida respuesta. 

QUE en este caso específico el proyecto está orientado a facilitar la atención de 
personas con discapacidad auditiva y/o que no puedan expresarse de forma oral. 

QUE el objetivo en estos casos debe ser la instrumentación de nuevos servicios para 
vecinos que requieren atención especial. 

      Atento a ello 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
O R D E N A N Z A 

                            
Art.1-  El Municipio arbitrará los medios y recursos humanos necesarios para facilitar la atención y gestiones 
a personas con discapacidad auditiva y/o que no puedan expresarse de forma oral. 
Art.2-  En los edificios dependientes de la Administración Municipal deberán colocarse carteles visibles, en 
los que se exprese que el Municipio cuenta con personal idóneo en lengua de señas, a disposición de quien 
lo requiera. 
Art.3-  El personal municipal capacitado en Lengua de Señas concurrirá a la repartición donde se solicite su 
asistencia. 
Art.4-  Implementase el sistema de Lengua de Señas en las actividades protocolares o de orden público 
que se realicen dentro del ejido municipal. 
Art.5- Toda publicidad oficial que realice la Municipalidad de Río Tercero en medios de comunicación 
televisiva deberá contener traductores de señas y/o subtitulado electrónico. 
Art.6-  Invitase a través del DEM a  empresas o instituciones de servicios públicos de nuestra ciudad y a 
reparticiones públicas provinciales y nacionales para que ofrezcan el mismo servicio de inclusión. 
Art.7- Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los cuatro días del 
mes de julio del año dos mil diecinueve. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 870/2019 DE FECHA 26.07.2019 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 26 DE JULIO DE 

2019 
 


